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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO EN REGIMEN DE ARRENDAMIENTO (RENTING) DE EQUIPOS INFORMATICOS                          A TRAVES DE LA CENTRAL DE CONTRATACION DE LA FEMP

N º DE EXPEDIENTE (de la Plataforma, el interno de la Entidad Local o ambos): [****]

Título: Suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos la ENTIDAD LOCAL ****/ENTE DEPENDIENTE ****

Tipo de Contrato: Contrato basado en el Acuerdo Marco para la contratación del suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos a través de la Central de Contratación de la FEMP
ANTECEDENTES
1. Adhesión a la Central de Contratación de la FEMP: Conforme al acuerdo de (****) de fecha (****), la Entidad Local (****) se encuentra adherida a la Central de Contratación de la FEMP que se constituye como un sistema de racionalización de la contratación al servicio de sus entidades locales asociadas. 

2. La FEMP, a través de su Central de Contratación, ha licitado en beneficio de sus asociados y entes dependientes el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos con varios adjudicatarios y distribuido por lotes geográficos, con base en unos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (PCA) y unos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo Marco se adjudicó con fecha de 5 de mayo de 2026, habiéndose formalizado los correspondientes Acuerdos Marco el 27 de mayo de 2026. 

En dicha licitación, la FEMP ha observado todos los requisitos y procedimientos exigibles a la contratación de las Administraciones Públicas, siguiendo por tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, la “LCSP”).

3. El Acuerdo Marco tiene una vigencia de un (1) año desde la fecha de formalización, pudiendo adjudicarse Contratos basados en dicho Acuerdo Marco durante la vigencia de este, incluidas sus prórrogas. El Acuerdo marco podrá ser objeto de UNA (1) prórroga de doce (12) meses, que deberán ser acordada por el Órgano de Contratación con un preaviso de dos (2) meses de antelación a la finalización del Acuerdo Marco. No obstante, la duración de la última prórroga anual podrá ser inferior a doce (12) meses por acuerdo entre ambas partes en el seno de la Comisión de Control y Supervisión del Acuerdo Marco. 

4. En base al citado Acuerdo Marco, esta Entidad contratante puede suscribir el correspondiente Contrato basado con una de las empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco, que comprenderá la prestación del suministro referido en el Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCA y en el PPT.


5. Con fecha (****), conforme a lo establecido en la cláusula 21 del PCA, se remitió el Documento de Invitación a las empresas adjudicatarias del Lote (****), dándose un plazo de quince (15) días hábiles para su envío, todo ello, a través de la Plataforma informática de la Central de Contratación.  

6. El único criterio de adjudicación utilizado ha sido el precio ofertado, según lo establecido en el Documento de Invitación. 

7. El Contrato basado se ajustará, entre otras, a las siguientes condiciones:  

· Valor estimado del Contrato (sin IVA): (****).
· Importe IVA: (****).
· Importe de adjudicación (Sin IVA): 
· Importe (IVA):  
· Duración del Contrato basado y prórroga (en su caso): (****).
· Garantías: Completar según lo indicado en el documento de invitación 
· Condición Especial de Ejecución: Según cláusula 16.4 del PCA

8. Conforme a lo establecido en el artículo 36.3 de la LCSP, el Contrato basado en el Acuerdo Marco se perfecciona con la notificación de su adjudicación al contratista por parte de esta Entidad Local. 


La comunicación de la adjudicación se realizará mediante la Plataforma tecnológica de la Central de Contratación de la FEMP, sin perjuicio de que se proceda a la notificación y publicación de la adjudicación conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP.  La Entidad Local deberá incluir en la Plataforma de la FEMP toda la información referente a la tramitación del Contrato basado. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. - El procedimiento de adjudicación se ha realizado conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos y los PCA y PPT que rigieron su licitación, tras la adhesión a la Central de Contratación por parte de la ENTIDAD LOCAL de (****) según acuerdo de (identificar el órgano competente****) de fecha (****).

SEGUNDO.- La ejecución y resolución de este Contrato se supedita a lo dispuesto en el Acuerdo Marco para la prestación del a través de la Central de Contratación, en los PCA y PPT que rigieron la licitación de este Acuerdo Marco, así como por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y, en cuanto no se oponga, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, el “RGLCAP”). 
Supletoriamente se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, la “LPACAP”) y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, “LRJSP”) y demás normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
Asimismo, será de aplicación al presente Acuerdo Marco y a los Contratos basados en el mismo, la normativa sectorial vigente en cada momento, la identificada en la cláusula 5 del PCA, y entre otras, a título enunciativo y no exhaustivo por las siguientes disposiciones:

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
· Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos.
· Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
· Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos.

Tienen carácter contractual los siguientes documentos: el PCA, el PPT, el documento de formalización del Acuerdo marco, el Documento de Invitación, las ofertas presentadas por las adjudicatarias y la presente resolución de adjudicación.

TERCERO.- Teniendo en consideración que el órgano de contratación que actúa en nombre de la Entidad Local (****), es (****), en virtud de (****completar por la Entidad Local).

Vistos los antecedentes mencionados y las disposiciones legales, vengo a formular la siguiente:




RESOLUCIÓN



PRIMERO.- Adjudicar el Contrato basado para el suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos de la Entidad Local (****), al resultar la propuesta económicamente más ventajosa (INCLUIR RESUMEN DE LA VALORACIÓN y se recomienda adjuntar ofertas presentadas por las  adjudicatarias) a la empresa (******), adjudicataria del lote (*******) del Acuerdo Marco para la contratación del suministro en régimen de arrendamiento (renting) de equipos informáticos a través de la Central de Contratación de la FEMP (EXP CC.- 01/2026).

SEGUNDO.- Comunicar esta resolución a la adjudicataria y al resto de licitadoras a través de la Plataforma informática de la Central de Contratación, publicar esta resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad Local y notificar la misma conforme a lo establecido en la LCSP.

TERCERO.- La presente Resolución puede ser impugnada mediante la interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando el valor estimado del contrato supere los 100.000 euros, o mediante recurso potestativo de reposición, o bien directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

[bookmark: _Hlk181614981]CUARTO.- El Contrato basado desplegará efectos desde la notificación de la presente Resolución de adjudicación. El plazo de inicio del contrato se fija desde la fecha de entrega de los equipos informáticos solicitados [footnoteRef:1].  [1:  La entrega de los equipos se producirá en un plazo máximo de noventa (90) días naturales desde el perfeccionamiento del Contrato de conformidad con lo previsto en la cláusula 3.4 del PPT o, en plazo máximo ofertado en la tramitación del contrato basado en caso de que la entidad solicitante lo haya establecido como criterio de valoración en los términos previstos en la cláusula 21.1. B3). 
] 





INDICAR FECHA Y LUGAR
(FIRMA)
FEMP                 c/ Nuncio, 8       28005 Madrid     (T) 913 643 702      (F) 913 655 482        www.femp.es        femp@femp.es
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